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C.U.I.T. 30-71127384-7. Por Acta del 18/12/19 se aprobó: a.- reformar los artículos cuarto y quinto del
estatuto social en razón de consignar el plazo de duración de los gerentes, la adecuación a la normativa
legal vigente y la eliminación del texto de los mismos del detalle de los socios que conforman el capital; y
b.- designar a María Angela Lamendola como gerente, quien constituyó domicilio en Ibarrola 6675 Piso 5
departamento A. CABA. Autorizado según instrumento privado acta de reunión de socios de fecha
18/12/2019 Silvina Beatriz Bacigaluppo - T°: 84 F°: 823 C.P.A.C.F.
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